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CFE Transmisión, Empresa Productiva Subsidiaria, (en adelante “La Empresa” o “CFE Transmisión, EPS”) es una Empresa 
Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad (en adelante “CFE” o “CFE Corporativo”), con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, constituida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del ACUERDO por el que se crea CFE Transmisión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 29 de marzo de 2016; así como de conformidad con la estricta separación 
legal de la CFE establecida por la Secretaría de Energía,  y está sujeta a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad (“Ley CFE”) publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014. 
 
CFE Transmisión tiene por objeto realizar las actividades necesarias para prestar el servicio público de transmisión de energía 
eléctrica en México, así como llevar a cabo, entre otras actividades, el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación 
y ampliación de la Red Nacional de Transmisión (RNT) para proporcionar el servicio de transmisión, de conformidad con lo previsto 
en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Ley de la Industria Eléctrica, los términos para la estricta separación legal 
(TESL) de la Comisión Federal de Electricidad y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 
 


